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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 47,50

Por seis meses..................... 9,40

Por tres id....................  4,90

SUSCRICION PARA.FUERA DEjLA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 40,66

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Comisión encargada en -esta provincia 
de los trabajos para la Exposición 
universal de Viena.

Circular.

El Exorno. Sr. Presidente de la Co
misión general española de la Exposi
ción de Viena en comunicación fecha 
28 de Marzo último me dice lo si
guiente:

«La mayor de las dificultades que 
puede ocurrir en Viena á la Comisaría 
y al Jurado es la de no tener cerca 
de sí representantes de los exposito
res, ya sea para contestar á las con
sultas del Jurado de las Comisarias de 
otros países, de los extranjeros que 
estudian nuestra producción, y de los 
que representan el comercio y el trá
fico de otras naciones que quieran ad
quirir los productos y abrir mercados 
al fruto de nuestro trabajo. A la falta 
de esa clase de representación en las 
Exposiciones universales celebradas 
hasta ahora debe atribuirse en gran 
parte que la exportación española no 
haya aumentado considerablemente.

El deseo de subsanar ahora tan gra
ve y perjudicial omisión me hace acu
dir á V. S. y á esa Comisión provin
cial, con el fin de que se sirvan pro
mover entre los expositores deesa pro
vincia la idea de que nombren en Vie
na algún representante que responda á 
los beneficiosos fines que quedan indi
cados, y que podrán elegir á cual
quiera de los españoles que han de ir 
al mencionado certamen.

No es obligatorio en los expositores 
el nombrar representante, pero si el 
contestar si usan ó no este derecho. 
De los que le usaren y de las personas 
elegidas se servirá V. S. darme cono
cimiento, así como de los expositores 
que no lo ejercitaren, á los cuales es
pero advierta V. S. que tampoco ten
drán.derecho á quejarse si cierta clase 
de productos no obtienen el premio 
apetecido por falta de datos, porque 
los Jurados no pueden juzgar con segu
ridad de acierto sin el exacto conoci
miento de los hechos."

En su vista, esta Comisión acordó en 
su sesión de hoy nombrar á D. Dios- 
coro Puebla su representante en Viena 
por sí y por los expositores de la pro
vincia que individualmente no designen 
otro y que nada manifiesten en contra 
de esta resolución.

Espero pues que los Sres. exposito
res que han remitido productos para 
la mencionada Exposición se servirán 
comunicarme su determinación sobre 
el particular dentro del plazo de diez 
dias, á contar de aquel en que se in
serte esta circular en el Boletín oficial 
de la provincia, pues de no hacerlo asi 
se entenderá que se conforman con lo 
acordado por esta Comisión.

Burgos 23 de Abril de 1875.
El Gobernador, presidente, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

. El Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión española de la Exposición uni
versal de Viena en comunicación de 19 
del corriente me dice lo que sigue:

Entre los objetos que van á la Ex
posición de Viena hay muchos que 

deben devolverse á los expositores; 
pero hay otros que conviene no reim
portar á España, por convenir así á sus 
dueños y por evitar gastos de trasporte 
al Tesoro público. El autor de un libro, 
por ejemplo, desea que se destine á 
una biblioteca; el dueño de un fósil ó 
ejemplar de mineral gana con cederlo 
á un museo; el expositor de dos bote
llas de vino cree conveniente á sus in
tereses regalarlas á los depósitos co
merciales, como medio de propaganda; 
el que ha enviado medio kilogramo de 
cereales ó legumbres, no tiene interés 
en que se le devuelvan; y otros, en 
fiu, no creen conveniente recuperarlos 
ni cederlos sino que aspiran á cam
biarlos óá venderlos. Esta presiden
cia, que desea sacar el mayor partido 
posible de la" Exposición, cree conve
niente que esa Comisión provincial, 
oyendo préviamente á los expositores 
nos manifieste:
1Quiénes son los expositores de 

esa provincia que quieren se les de
vuelvan los objetos.

2.° Quiénes los que los ceden á un 
establecimiento determinado.

5.° Quiénes los que facultan á la 
Comisaria para escoger el estableci
miento donde han de conservarse.

4, ° Quiénes los que quieren ven
derlos.

5. ° Quiénes los que quieren cam
biarlos, y por qué objetos.

Sabido esto que sea, al terminar la 
Exposición, la Comisaría (con inter
vención siempre de los representantes 
de los expositores) procurará llenar su 
deseo, de forma que se ahorren gastos 
de trasportes y se lleven á cabo los 
fines que envuelve la idea que motiva 
esta comunicación.

Si hubiese alguno ó algunos exposi
tores que tuviesen otras aspiraciones 
que las anotadas, se servirá esa Comi
sión comunicarlo á esta Presidencia.

Sírvase V. S. acusar el recibo de 
esta comunicación y prestar á este 
asunto toda la atención posible.

Lo que publico en este periódico 
oficial para conocimiento de los expo
sitores de esta provincia, á fin de que 
se sirvan manifestarme á la mayor 
brevedad posible lo que tengan que 
hacer presente con respecto á lo que 
se interesa en la preinserta comuni
cación.

Burgos 27 de Abril de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Secretaría general.

Por el Ministerio de la Guerra se di
ce á este de la Gobernación con fecha 
16 de Marzo último lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de 
Castilla la Nueva lo siguiente: Ha
biendo resultado de la tramitación da
da á una instancia documentada pro
movida desde esta Capital en veintitrés 
de Abril último por I). Antonio Meren- 
don y Mondejar.que se titulaba Alférez 
graduado Sargento primero licenciado 
del Batallón Movilizados del Orden del 
ejército de Cuba, que este interesado 
ha incurrido en los delitos de sustrac
ción de documentos en oficinas del 
Cuerpo, suposición de su estado civil 
que no tiene, falsificación de su licen
cia absoluta haciendo desaparecer su 
procedencia de presidio y demás cir
cunstancias desfavorables que obran 
en su filiación, figurando hechos de 
armas y suponiendo heridas recibidas 
en campaña, ascensos y condecoracio
nes que no alcanzó, y suplantación de 
firmas: el Gobierno de la República, 
de conformidad con lo propuesto por 



el Consejo Supremo de la Guerra en 
acordada de veintidós de Febrero pró
ximo pasado, ha tenido por convenien
te desestimar la instancia referida en 
que dicho individuo solicita recompen
sa á sus servicios, y mandar adopte 
V. E. por cuantos medios estén á su 
alcance las disposiciones convenientes 
para que en satisfacción á .la vindicta 
pública se consiga con toda urgencia 
la captura del reo Merendon y Monde- 
jar, que deberá ser remitido en calidad 
de preso con perfecta seguridad á la 
Isla de Cuba, á fin de que sea juzgado 
según corresponda.

De orden del Poder Ejecutivo déla 
República, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo -traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. -

Dios guarde á V. S. muchos añrs. 
Madrid 15 de Abril de 1875.=EI Se
cretario general, J. de Carvajal.—Sr. 
Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Secretaria general.

Habiendo concedido el Gobierno de 
la República la extradición de los súb
ditos franceses Paulino Perilhon y Vic
tor Bourges, acusados de quiebra frau
dulenta, delito que se halla compren
dido en el párrafo 8 del artículo 2.° 
del Convenio vigente con Francia para 
la reciproca entrega de malhechores, 
se servirá V. S. ordenar la busca y 
captura de los mencionados sugetos, 
cuyas señas personales son las siguien
tes: Perilhon, estatura un metro 65 
centímetros, cabellos y cejas castaños, 
ojos pardos, frente baja, nariz y boca 
regulares, barba redonda, cara ovala
da. Victor Bourges, estatura unjnelro 
65 centímetros, cejas castañas, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba 
redonda, cara ovalada, color moreno.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1875.=F. Pi y 
Margall.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Burgos.

<De la Gacela núm. 115.J

FELICITACIONES DIRIGIDAS AL GOBIERNO.

Albacete 24, 8'20 m.—El Goberna
dor al Ministro de la Gobernación:

«Recibidos los telegramas con las 
circulares de V. E., números 145 y 
146. La capital y la provincia decidi
das á apoyar al Gobierno. Tranquili
dad completa.»

Alicante 24, 2'50 /. — Al Presidente 
del Gobierno:

«La Comisión provincial de Alican
te felicita al Gobierno por su energía 
y por su patriótica actitud en las difí
ciles circunstancias que el país atra
viesa, y reitera el ofrecimiento de su 
decidido apoyó para salvar los grandes 
intereses de la República.—Bono. = 
Linares.=La Llave.»

Barcelona. 24, 9'20 m.—El Gene
ral Segundo Cabo al Ministro de la 
Guerra:

«Recibido el telegrama de V. E. de 
las siete de hoy. Barcelona tranquila, 
y las Autoridades y cuerpos dispuestos 
á sostener el orden y el Gobierno.

Idem 24, 1*50 t.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación, Presi
dente accidental del Poder Ejecutivo:

«Reunidas las Autoridades civil y 
militar, la Diputación, el Ayuntamien
to, los Jefes de los cuerpos é institutos 
militares, los Comandantes de Milicia, 
los Comités provincial y local, el Casi
no, el Circulo Republicano democráti
co federal y el Estado Catalan, y los 
Representantes de la prensa republi
cana envían al Poder Ejecutivo la mas 
cordial felicitación por su triunfo, ro
gándole que lo haga entender al pue
blo y al ejército por su cooperación 
patriótica. Esperan que sostenga la 
energía con que ha procedido, y le 
ofrecen su mas decidido apoyo en de
fensa de la República contra los insen
satos propósitos de la reacción, cual
quiera que sea la forma en que esta 
se presente.» (Siguen las firmas )

Idem .24, 1'50 t.—Al Presidente 
del Gobierno de la República:

«Felicitamos con entusiasmo al Go
bierno por su resolución y energía; 
Cataluña entera está á vuestro lado 
para salvar la libertad, el orden y la 
República. Os pedimqs que continuéis 
por la senda emprendida con la misma 
energía y patriotismo.=Por el Comité 
provincial, Valles y Ribot.=A. Cla
vé.=Por el Comité local, Fuilleral.= 
Iridies =Por el Círculo, Jordá.—San
to =Por los Voluntarios de la Repú
blica, Buxó.=Pons.=Marco.=Sola. 
=Ramirez .=F olch.—T orrents. =M i- 
lle.=Bonjoch. —Por la prensa, Roca 
y Roca.—López.»

Bilbao 24, 8*20 n.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Todas las clases de la sociedad 
aplauden la energía del Gobierno con
tra esos revoltosos; aseguro á V. E. 
que aquí no se alterará el orden.»

Idem 24, 10'20 n.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta villa, in
formado del conato de insurrección 
ocurrido ayer en esa capital, se apre
sura á felicitar al Poder Ejecutivo por 
la energía y salvadora prontitud que 
ha desplegado para restablecer el ór- 
den, sosteniendo su autoridad y la de 
l.i República. Cumple al propio tiempo 
un deber ofreciéndole su entusiasta é 
incondicional apoyo para la defensa de 
las instituciones vigentes y la conso
lidación del sistema republicano, con
denando con indignación al hacerlo la 
conducta de los militares que han fal
tado á sus deberes.»

Idem- 24, 3'50 t.—El Gobernador 
militar al Ministro de la Gobernación:

«Reunidas las Autoridades civiles y 
militares de esta provincia felicitan y 
prestan su decidido apoyo al Gobierno 
Ejecutivo de la República por su reso
lución de castigar á los Jefes de la in
justificada insurrección intentada en 
esa capital, de que me da cuenta en su 
telegrama de anoche.»

Burgos 24, 5'20 t.— El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación, Presi
dente interino del Poder Ejecutivo:

«Las Juntas provincial y local del 
partido republicano federal de Burgos 
se me han presentado pidién lome tras
mita á V. E. lo siguiente:

«Enterados de los acontecimientos 
ocurridos en esa capital para los cuales 
estaba previamente preparado, el par
tido republicano de aquí felicita al Poder 
Ejecutivo por su salvadora y enérgica 
actitud y por el resultado obtenido, rei
terándole los sentimientos de su com
pleta adhesión moral y material.»

Idem 24. 7'45 n.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«El Secretario y Oficiales de este 
Gobierno civil me ruegan trasmita á 
V. E. el siguiente telegrama.»

«Excmo. Sr. D. Francisco Pí y Mar
gall: Felicitamos ardientemente al Go
bierno por la feliz resolución del últi
mo conflicto provocado por los enemi
gos de la República, y muy especial
mente por la salvadora energía que en 
esta ocasión ha demostrado -el Poder 
Ejecutivo.»

Cáceres 24, 4*5 /.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Recibidas las circulares telegráfi 
cas de ayer y hoy.

Tranquilidad completa.
El Poder judicial, la Autoridad mu

nicipal y las Autoridades militares de 
la provincia ofrecen por mi conduelo 
su adhesión al Gobierno para sostener 
el orden y afirmar la República.»

Cartagena 24, 8'40 n.—El Alcalde 

al Presidente del Poder Ejecutivo deli 
República:

Éste Ayuntamiento felicita al Go
bierno por su enérgica actitud en de- 
fensa y consolidación de la República, 
y le ofrece su decidida cooperación 
para iguales fines.»

Ciudad ileal 24, 11 n.—El Alcalde 
al Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República:

«Este Ayuntamiento, los Diputados 
provinciales y los Voluntarios republi
canos felicitan al Gobierno por haber 
sofocado enérgicamente la rebelión, y 
ofrecen su apoyo para defender la Re
pública en todos sentidos.

Cuenca 24, 10'45 n.—El Goberna
dor al Ministro de la Gobernación:

«Enesta provincia existe completa 
tranquilidad, y no vacilo en asegurar 
á V. E. que está completamente deci
dida á seguir al Gobierno de la Repú
blica, sea cual fuere la determinación 
que tome.»

Granada 24, 9'20 n.—El Goberna
dor al Ministro de la Gobernación:

«Completa tranquilidad.
El pueblo granadino confia en el 

Poder' Ejecutivo, y está dispuesto á 
apoyar sus determinaciones.»

Guadalajara 24, 3'40 t —El Go
bernador al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«La Comisión provincial, el Ayun
tamiento y Voluntarios de la Repúbli
ca felicitan conmigo al Poder Ejecuti
vo por el triunfo alcanzado sobre los 
sediciosos, y por la actitud enérgica 
del Gobierno, único medio de salvar la 
República y la patria.»

Huesca 24, 7'40 n.— El Goberna
dor civil al Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, el Comité local 
y los Voluntarios de la fuerza ciuda
dana felicitan entusiastas ai Gobierno 
de la República por la decisión y ener
gía con que ha conjurado el golpe de 
Estado que enteramente se fraguaba. 
Esperan también igual energia contra 
toda clase de enemigos que ilegalmen
te ataquen á la República española.’

León 24, 11'15 n.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde me comunica que el 
muy ilustre Ayuntamiento, enterado 
en sesión extraordinaria de los tele
gramas de V. E. anunciando haber 
sido sofocada la rebelión de los anti
guos batallones de Voluntarias y (lelos 
decretos de disolución de dichos ba
tallones y de la Comisión délas Cortes, 
acordó felicitar al Gobierno de la Re
pública, estando dispuesto á concurrir 



al afianzamiento de las nuevas insti
tuciones »

Lugo 24, 7 m. — El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación: Los Comi
tés republicanos y los Voluntarios me 
encargan ofrezca á V. E. cuanto pue
den y valen para sostener al Poder 
Ejecutivo y afianzar la República, sean 
cualesquiera las circunstancias que 
haya que arrostrar. »

Idem 24, 12 55 t.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Los Comités republicanos y los Vo
luntarios me ruegan haga presente á 
V. E. su incondicional apoyo al Poder 
Ejecutivo, y que se atreven á reco
mendar , al Gobierno mucha energía 
contra los insensatos que procuran la 
desgracia de la patria. Reina entu
siasmo en el pueblo, pero hay tran
quilidad. Las Autoridades y militares 
se hallan en sus puestos dispuestos á 
cumplir las órdenes que emanen del 
Poder Ejecutivo.»

Murcia 24, 12*10 m.- El Goberna
dor alPrésidénte. del Poder Ejecutivo:

«Los Jefes de Voluntarios de la Re
pública se me presentan ofreciendo lo
do su apoyo al Gobierno para sostener 
el orden y defender la República. Le 
felicitan también por su energía contra 
los rebeldes.»

Idem 24, 12*21 m.—El Presidente 
de la Comisión provincial al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«La Comisión provincial acuerda 
con esta fecha felicitar al Gobierno por 
su enérgica actitud, disolviendo la 
Comisión de la Asamblea y los bata
llones de Voluntarios rebeldes; ofrece 
todo su apoyo para sostener el orden 
y consolidar la República.=EI Vice
presidente, Domingo Rex y Herrera.»

Orense 24, 12*52 t.—Al Ministro 
de la Gobernación:

«El Comité republicano federal de 
Orense felicita ardientemente al Go
bierno por la solución de la última cri
sis, y reitera su adhesión á la causa de 
la República y del orden.=E1 Presi
dente,-Vázquez Moreiro.»

Idem 24, 5 /.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«El Gobierno puede contar con la 
entusiasta adhesión y decidido apoyo 
de las Autoridades civiles y militares 
de esta provincia, y con la confianza 
ilimitada de lodos los amantes de la 
República,

Respondo por lo tanto á V. E. de 
la tranquilidad en osle territorio.»

Idem 24, 5 /.—El Gobernador civil 

ai Presidente del Gobierno de la Re
pública:

«La Comisión provincial me partici
pa, para que lo comunique á V. E., lo 
siguiente:

«Esta Comisión provincial felicita 
con entusiasmo al Gobierno por el pa
triotismo y energia con que ha salvado 
la República.»

Oviedo 24, 2 /.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«El Comité republicano de esta ciu
dad se mi1 ha presentado aplaudiendo 
las medidas lomadas por el Gobierno, 
y ofreciéndole lodo su apoyo.»

Idem 24, 2*46 /.—El Gobernador al 
Presidente del Poder Ejecutivo:

«Se me ha presentado el Comité 
provincial haciendo presente, en vista 
de los telegramas hoy comunicados, 
que aplaude coh entusiasmo la con
ducta del Gobierno, y que le ofrece su 
decidido apoyo para salvar la Repúbli
ca y conservar el orden.»

Pamplona 24, 3 /.—El Gobernador 
interino al Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad completa.
Los Jefes y Oficiales del batallón de 

Voluntarios de la República de esta ca
pital, así como el Comité provincial y 
local del partido republicano federal 
felicitan á V. E. y al Gobierno todo 
por la actitud enérgica que ha demos
trado en las difíciles circunstancias por 
que ha atravesado esa población con 
motivo de la insurrección de los anti
guos batallones de Voluntarios, y le 
ofrecen su mas decidido apoyo para el 
sostenimiento del orden y el afianza
miento de la Repúbica.»

Pontevedra 24, 7*20 n.—El Gober
nador al Ministro de la Gobernación:

«Ha habido una pacifica y ordenada 
manifestación en honor del triunfo del 
Poder Ejecutivo sobre los enemigos de 
la República.»

Idem 24, 2*20 /.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobenacion:

«Gran recepción oficial. En medio 
del mayor entusiasmo fueron leídos los 
telegramas de V. E. participando lo 
ocurrido ayer. La Comisión provincial, 
el Ayuntamiento, los Oficiales de todos 
los cuerpos, los funcionarios públicos 
y com sienes del pueblo saludan al Po-. 
der Ejecutivo de la República, y le 
ofrecen su mas decidido y leal apoyo 
para mantener el orden y salvar las 
instituciones republicanas.»

Idem 24, 2*25./. —El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«El Comité republicano me encarga 
felicite al Poder Ejecutivo por el triun

fo conseguido ayer sobre la reacción, 
y ofrece su apoyo incondicional para 
sostener el orden y consolidar la Re
pública.»

Sevilla 24, 5*22 /.—El Gobernador 
al Presidente del Poder Ejecutivo:

«El Gobernador civil de esta pro
vincia, la Excma. Diputación• provin
cial, el Ayuntamiento popular, el Capi
tán general, el Gobernador militar, los 
Jefes todos de los cuerpos de la guarnición 
en esta capital, los de la Guardia civil y 
Carabineros y el Comité y la Asamblea 
republicana, ios Voluntarios lodos de la 
República y los Representantes de la 
Asamblea Nacional Calzada, Calcaflo, 
Fanlony y Payela felicitan al Gobierno 
por su brillante triunfo, y le ofrecen 
su mas decidida cooperación y apoyo 
para sostener á lodo trance las institu
ciones que el país se ha dado en uso 
de su libérrima soberanía.»

Soria 24, 7*55 n.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Reunidas las Autoridades popula
res, judiciales y militares protestan 
en favor del órden, y reiteran su ad
hesión al Gobierno de la República.

Remito la alocución dirigida á los 
habitantes de la provincia.

Reina la mayor tranquilidad.
Felicito al Gobierno por su triunfo.»

Tarragona 24, 9*35 n.—El Gober
nador al Presidente del Poder Eje
cutivo. »

«Los Jefes y Oficiales de Voluntarios 
y el Comité republicano se han presen
tado á ofrecer al Gobierno su leal con
curso y decido apoyo, felicitándole ar
dorosamente por su energía en los su
cesos de ayer, por cuyo satisfactorio 
término envian al Poder Ejecutivo la 
expresión de simpatía y aplauso á que 
se han hecho acreedores.»

Toledo 24, 5*16/.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Habiendo tenido una conferencia 
con el Gobernador militar de la pro
vincia, el Alcalde y el Comandante de 
los Voluntarios de esta ciudad con mo
tivo de las circunstancias, trasmito con 
gusto á V. E. por acuerdo de lodos la 
seguridad de su adhesión mas incon
dicional al Gobierno de la República.»

Valencia 24, 1*48 /.—El Goberna
dor al Ministro de la Gobernación:

«Los decretos disolviendo la Comi
sión permanente de las Cortes y los 
batallones antiguos de Voluntarios de 
la Libertad han hecho el mejor efecto 
en la opinión, y á cada momento reci
bo nuevas comisiones que manifiestan 
estar dispuestos á secundar los levan

tados propósitos del Gobierno de la 
República. Tranquilidad inalterable.»

Idem 24, 8*35 ¡n.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

• El Presidente de la Diputación 
provincial y la Comisión permanente 
me ruegan haga presente al Gobierno 
que por unanimidad han acordado feli
citarle por el triunfo que ha alcanzado 
sofocando una insurrección que hubie
ra sumido al país en un abismo de des
gracias. La Diputación ha visto con 
profunda indignación la conducta de 
los que, pretendiendo dilatar la reu
nión de las Constituyentes, aspiraban 
á derribar el Poder Eejecutivo de la 
República, el cual puede hoy como 
siempre contar con el mas leal y de
cidido apoyo de la Corporación pro
vincial. »

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

En nombre de la Nación D. Victorino 
Luna y González, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido,

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento á lo que se previene en 
el articulo trescientos noventa y nueve 
de la ley provisional de enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Pe
dro Ortega Yagüe, natural de Inojar 
del Rey, de diez y ocho años, soltero, 
bracero, hijo de Francisco y Rosalía, 
para que en el término de diez dias 
desde la inserción de esta en el bole
tín oficial y Gacela de Madrid, com
parezca en la cárcel nacional de esta 
Capital á responder do los cargos que 
contra el mismo resultan, y de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rurgos á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
tres.=Viclorino Luna.=Por mandado 
de S, Sría., Santiago Munguira.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna y González, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: que por providencia 
de este día he acordado la venta en 
publico remate de las fincas embarga
das á León Orcajo y Velez, vecino del 
pueblo de Riocerezo, para pago de la
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oriente otra de Alejandro Geezalez, 
poniente egidos eeaeejiles y demás no
torios, retasada en 20 pesetas.

Total 13S pesetas.
Lo que se anuncia al público para 

gobierno de los que gusten mostrarse 
lidiadores.

Dado en Burgos á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres. 
=Victorino Luna.=Por mandado de 
S. Sria., Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Aranda de Duero.

En nombre de la Nación, el Licenciado 
D. Ildefonso Tejerizó, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Aran
da de Duero y su partido,
A los Síes. Jueces, Tribunales v i * I 

demás autoridades que á su noticia lle
gue esta requisitoria.

Hago saber: que en este mi Juzgado 
se rigue causa criminal de oficio contra 
los titulados madrileños llamados, Vic
torino, Antonio y Juan, cuyas señas 
se expresas á continuación, y otros 
wfes sngetos, sobre homicidio al 
AfeaW de Cerosa del Conde Don 
lUw Gayshas es fe soche del veín- 
fííw de Ahril de ®íl ochocientos se= 
teste; y censo á pesor de fes diligencias 
^Of^fe.6 99haya podido averiguarse 
é? de indicados individuos, he.
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JUZGADO DE tí INSTANCIA 

de Belorado.

Pedro Agustín y Alonso, Escribano 
público de esta villa y Juzgado de 
Be'orado,

Doy fe: que en la causa <pe en este 
Juzgado se instruye sobre robo de di
nero y otros efectos contra Pedro Gar
bea y Riaño (a) Pinche, ey otros, se 
halla el edicto requisitorio que dice así:

En nombre de la Nación D. Federico 
Areitio y Asua, -Juez de primera, ins
tancia de esta villa de Belorado y su 
partido. —A todas las autoridades de 
la Nación hago saber: que en el suma
rio de causa criminal que se instruye 
en este Juzgado sobre robo de dinero y 
otros efectos contra Pedro Gorbea y 
Riaño (a) Pinche, y otros, el primero 
de diez y ocho años de edad, de esta
tura buena, grueso, bien formado, mO' 
reno, sin barba, ojos garzos, mirada, 
baja, nariz roma, cara ancha, pe.lieas= 
laño, y probablemente tiene una §eñal 
t-n una de las orejas, producida pop uñ 
inordiseo, vistiendo bombacho, boina, 
azul muy usada, faja blanca, borceguíes 
claros y blusa á cuadres en mal usa, 
con una manta rayada y bastante ajada, 
e-ontra quien se ha dictado auto de pr-i= 
sieu y se ha declarado rebelde, y el 
qu§ se presume se encontrará en el 
^islritp fe Bgr@; para que se sirvan 
fey i§§ fefefes gperlunas á ios agen
tas fe fefefei de sus respecliz 
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